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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Extracto del acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, de 1 de julio de 2022, donde se rectifica al de fecha 10 
de junio de 2022, por el que se aprobaba la convocatoria del Progra-
ma de Ayudas al Estudio en Segundo Ciclo de Educación Infantil y  
Enseñanza Obligatoria para el curso 2022/2023. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 5 plazas de Trabajador Social 
de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición por oposi-
ción libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª.  Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 2 plazas de Técnico de Admi-
nistración General, funcionario interino, mediante el sistema de 
oposición libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Cocinero de 1ª de la 
Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna. 
 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
de 8 de julio de 2022, relativo a la creación de 8 puestos de trabajo 
de Agente de la Policía Local en la Unidad de Intervención Rápida 
(UIR). 
 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
de 8 de julio de 2022, relativo a la creación de 9 plazas de funciona-
rios de Auxiliar de Enfermería y su clasificación en el grupo C2. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Emplazamiento a todas aquellas personas interesadas en el Procedi-
miento Ordinario nº 204/2022, interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Ceuta y el Procedimiento Ordi-
nario nº 205/2022, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Ceuta, ambos relacionados con la provisión 
del puesto de Oficial Mayor de la Ciudad de Ceuta. 
 
PROCESA.-Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos, D. Yamal Dris Mojtar, por el que se concede subvención 
en el marco del Programa MOVES III a Dª. María Victoria Ezquerro 
de Rueda. 
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Emplazamiento a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen derechos del Procedimiento 
Abreviado nº 209/2022, interpuesto por D. Gustavo Martín Lipovez 
Feller. 
 

 ANUNCIOS 
 

UNIVERSIDAD DE GRANADA. 
SERVICIO DEPERSONAL DOCENTE  

E INVESTIGADOR 
 
Corrección de errores de la Resolución de 8 de julio de 2022, relati-
va a la convocatoria de plazas de Profesor Ayudante Doctor para el 
Campus de Ceuta para atender necesidades docentes urgentes e 
inaplazables, publicada en el B.O.C.CE. nº 6217, de 15 de julio de 
2022. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

544.- TituloES: Extracto del acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 01 de julio de 2022 donde se rectifica el acuerdo de 

Consejo de Gobierno de fecha 10 de junio de 2022 en el que se aprueba la convocatoria del programa de ayudas al estudio en 
segundo ciclo de educación infantil y enseñanzas obligatorias para el curso 2022/2023. 
 
TextoES: BDNS(Identif.):630697 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/630697) 
 
Aprobada la urgencia conforme determina la legislación vigente, el Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA:  
 

Rectificar el acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 10 de junio de 2022, publicado en BOCCE extraordinario n.º 36, 
de fecha 15 de junio de 2022, en el que se aprueba la convocatoria del Programa de ayudas al estudio en segundo ciclo de educa-
ción infantil y enseñanzas obligatorias para el curso 2022/2023 en el sentido siguiente: 

 
En el apartado Cuarto.- Financiación, donde dice “- CEIP Ciudad de Ceuta: 80 € en Infantil 3 años, 50 € en Infantil 4 

años y 65 € en Infantil 5 años” debe decir “- CEIP Ciudad de Ceuta: 65 € en Infantil 3 años, 50 € en Infantil 4 años y 80 € en 
Infantil 5 años.” 

 
En el apartado Quinto.-Plazos y lugar de recogida de los cheque-libros, donde dice “En los IES, la organización de la 

distribución de los cheque-libros se publicará en la página web de cada centro y en el panel de anuncios de la secretaría, am-
pliándose el plazo de entrega hasta el 15 de julio.” debe decir “En los IES, la organización de la distribución de los cheque-libros 
se publicará en la página web de cada centro y en el panel de anuncios de la secretaría, ampliándose el plazo de entrega hasta el 
7 de septiembre.” 

 
En el Anexo I: Transferencias, donde dice, “CEIP CIUDAD DE CEUTA Q5100085I 3.890,00 €” debe decir “CEIP 

CIUDAD DE CEUTA Q5100085I 3.425,00 €” 
 
En el Anexo II donde dice: 

Debe poner: 

En el Anexo III donde dice: 
 
 
 

 
Debe decir: 

 
 
 

 
Lugar de la Firma: Ceuta 
 
Fecha de la Firma: 2022-07-15 
 
Firmante: Excmo. Sr. D. Carlos Rontomé Romero, Consejero de Educación y Cultura. 

CENTRO INF-3 INF-4 INF-5 1º EP 2º EP 3º EP 4º EP 5º EP 6º EP 

CEIP CIUDAD DE CEUTA 80 € 50 € 65€ 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 

CENTRO INF-3 INF-4 INF-5 1º EP 2º EP 3º EP 4º EP 5º EP 6º EP 

CEIP CIUDAD DE CEUTA 65 € 50 € 80 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 

CENTRO CHEQUE LIBRO TRANSFERENCIA TOTAL 

CEIP CIUDAD DE CEUTA 70.900,00 € 3.890,00 € 74.790,00 € 

CENTRO CHEQUE LIBRO TRANSFERENCIA TOTAL 

CEIP CIUDAD DE CEUTA 71.365,00 € 3.425,00 € 74.790,00 € 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

539.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de cinco plazas de Trabajador Social de la Ciudad de Ceu-
ta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2 de funcionario, me-
diante el sistema de oposición por oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta 
para el año 2022, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 21 de junio 
2022, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de cinco plazas de Traba-
jador Social de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo 
A2 de funcionario, mediante el sistema de oposición por oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la 
Ciudad de Ceuta para el año 2022, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.  

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tribu-
taria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legal-
mente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de 
Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las mate-
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rias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones enco-
mendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE 
de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (B.O.C.CE 
nº 6034 de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de cinco plazas de Trabajador Social de la Ciudad de Ceuta, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2 de funcionario, mediante el 
sistema de oposición por oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2022, 
vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante, 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   Incorporación al Registro de Decretos 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  y Resoluciones 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
FECHA 14/07/2022     SECRETARIA GENERAL 
        FECHA 15/07/2022 
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1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas de Trabajador Social de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la 

Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2 de funcionario, mediante el sistema de opo-
sición por oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2022, vacante 
en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 57/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo,  y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 

2.1.1) Fase de Oposición:  
 
PRIMER EJERCICIO. 
  
Consistirá en desarrollar por escrito tres temas elegidos al azar, uno de cada uno de los Grupos que figuran en el Anexo I de 
la presente convocatoria, en el tiempo máximo de cuatro horas y media. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en 
cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora 
en que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO. 
 
Consistirá en la realización de un supuesto teórico-práctico propuesto por el Tribunal, relacionado con el desempeño de las 
funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I, en el tiempo máximo de cuatro horas. 
En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminato-
rio. 

 
  
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 

3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
c) Estar en posesión de un título Grado en Trabajo Social o equivalente.. 
  
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-

cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
 

3.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes.  

 
 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE CINCO PLAZAS DE TRABAJADOR SOCIAL  
DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 
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4. Solicitudes. 
 

4.1  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura co-
mo Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el BOE. 
 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Prínci-

pe), previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en cual-
quiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 18,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 
la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA 
(0182-7290-48-0201500260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Trabajador Social de la 
Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el 
disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado 
a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente 
con la presentación de la solicitud).  

 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o 
resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma correspondiente). 

 
Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 

5. Admisión de los aspirantes. 
 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional conten-
cioso- administrativo, respectivamente.  
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5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 
forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente exclui-

dos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 

6.  Tribunal Calificador. 
 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el mis-
mo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

  
Presidente: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal.  
  
Secretario: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 

pero sin voto. 
  
Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de per-

sonal y otros tres funcionarios designados por el órgano competente en materia de personal a propuesta de la Junta de Personal 
(artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

  
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta Convocatoria.  

 
6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, 

de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 

7. Desarrollo de los ejercicios: 
 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.  

 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En 

el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se inicia-
rá por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 9 de mayo de 2022. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos 

que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribu-
nal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 

horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la la 
Ciudad de Ceuta y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 horas, al me-
nos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 
exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
8.  Calificación de los ejercicios. 
 

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada tema desa-
rrollado de cada uno de los grupos para superarlo. Este ejercicio tiene carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 

10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a 
la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en 
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cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efectuará con tres 
decimales.  

 
La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y se-

gundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 
 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 

primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 
 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-

manos, así como la puntuación final. 
 

9. Lista de aprobados. 
 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, la relación 
definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquellos que hayan resultado apro-
bados por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de personal de la 
Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 
 
9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aque-

llos aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases genéri-
cas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOCCE 
extraordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 
 
10.- Presentación de Documentos. 
 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber reali-

zado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedi-
ción.  

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.  
 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, 

el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones 

y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de 
Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de 

la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación. 
 
11.- Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados 
como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
su nombramiento. 
 
12. Incidencias. 
 
  El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 
de la presente convocatoria. 
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13. Recursos. 
 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
14.- Lenguaje no sexista. 

 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

 
ANEXO I 

 
En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legis-
lativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-
ción de las respectivas pruebas. 
 
 

GRUPO I 
 
1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   
2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
3. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta. 
4. El municipio. Su organización y competencias. El término municipal. La población. El empadronamiento. 
5. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-

compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   
6. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 

interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

7. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

8. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  
9. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 
10. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. Responsabilidad de autorida-

des y personal al servicio de las Administraciones Públicas.   
11. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 

presupuestaria. 
12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

13. Naturaleza y conceptualización del Trabajo Social: Principios, objetivos y funciones. El objeto del Trabajo social  
14. Los Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta. El Centro de Servicios Sociales Comunitarios. Las Unidades de 

Trabajo Social. El Servicio Social de Información. Valoración y Orientación (SIVO): Funciones, objetivos, actividades, 
medios e instrumentos.  

15. La intervención de los Servicios Sociales de Atención Primaria. Acceso a los Servicios, Programas y prestaciones básicas. 
Normativa reguladora y protección de los usuarios. El perfil del Trabajador Social de Servicios Sociales Comunitarios. Fun-
ciones y competencias. Sistema Informático de Servicios Sociales (SIUSS). 

16. Trabajo social con grupos y la comunidad. Dimensión grupal de las necesidades sociales. La dimensión comunitaria de las 
necesidades sociales. Organización, desarrollo, ayuda informa y apoyo mutuo. Técnicas de grupo. 

17. Metodología de intervención en Trabajo Social. El método científico en Trabajo Social. Fases, definición y características 
de las etapas metodológicas: Investigación, diagnóstico, planificación y evaluación. 

18. Metodología de la animación sociocultural. El conocimiento de la realidad. La planificación en los procesos socioculturales. 
Intervención y evaluación en la animación sociocultural. Técnicas de trabajo socio-comunitario. 

19. Programa de Apoyo a Familias en Situaciones Especiales: la intervención interdisciplinar.  
20. Tipologías de las familias, funciones de la familia sana, factores de riesgo, factores de compensación, vulnerabilidad social 

y resiliencia. 
 

GRUPO II 
 

1. El Servicio de Ayuda a Domicilio: Definición, marco legal y financiación. Objetivos y finalidad.  
2. La inmigración. Normativa. Rol del trabajador. 
3. La mediación familiar: definición, objetivos, características, ámbitos de aplicación. Fases del proceso de mediación familiar. 
4. Introducción de la Ley 1/2004 de 28 de diciembre de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, así co-

mo el Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
5. Formas de violencia contra la mujer. La violencia de género. 
6. Recursos específicos para mujeres víctimas de violencia de género: Centro de Emergencia, Casa de Acogida y Piso Tutela-

do. 
7. El trabajador social en el centro de la mujer. Funciones y competencias. 
8. Problemáticas específicas que afecta a la mujer desde la perspectiva de género. La prostitución, el maltrato y otras formas de 
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constitución. 
9. Introducción conceptual al fenómeno de las drogodependencias: conceptos básicos. Clasificación y efecto de las principales 

drogas. Etapas históricas. 
10. Epidemiología: principales tendencias actuales del consumo de drogas. Sistemas de información sobre drogodependencias. 

Características de las principales drogas: alcohol, tabaco, opiáceos, cocaína, cannabis, benzodiacepinas, drogas de síntesis.  
11. Diseño, planificación, gestión y coordinación de los programas de prevención de drogodependencias. Estrategias de preven-

ción con las familias en riesgo social y en la comunidad escolar. Estrategias de intervención y actuaciones del trabajador/a 
social. 

12. Tratamiento de las drogodependencias como proceso: modelo integrador. Cadena y asignación terapéutica. El Rol del Tra-
bajador Social en los recursos de Atención a las Drogodependencias. 

13. La incorporación social del drogodependiente. Estrategias de intervención. Los recursos y programas para la incorporación 
social. 

14. Intervención familiar en el ámbito de las drogodependencias. Factores de riesgo y protección en el consumo de drogas 
15. La prevención en materia de drogas en la Ciudad Autónoma de Ceuta. La prevención como objeto de la intervención social. 

Actuaciones del trabajador/a social. 
16. Actuaciones de coordinación entre los Planes sobre Droga y los servicios sanitarios y sociales. Plan sobre Drogas y otras 

conductas adictivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Actuaciones de coordinación entre los Planes sobre Drogas y los Ser-
vicios sanitarios y sociales. 

17. Riesgos asociados a las actividades protectoras. Necesidades de los niños separados de sus familias.  
18. La toma de decisiones en materia de menores. Técnicas de investigación: la entrevista con los padres, niños y la observa-

ción. 
19. El trabajador/a social en la gestión de ayuda al estudio. Funciones y competencias. 
20. El trabajador/a social en la gestión de plazas en Escuelas y Centros de Primer Ciclo de Educación Infantil. Funciones y com-

petencias. 
 

GRUPO III 
 

1. La Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de 
la Responsabilidad Penal de los Menores. 

2. Formas de malos tratos a menores: malos tratos físicos, psíquicos, abuso sexual, negligencia. Descripción y características.  
3. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
4. La Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.  
5. Los Servicios Sociales Comunitarios: conceptos, objetivos, características, equipamientos y financiación. El Plan Concerta-

do y sus prestaciones básicas. 
6. Fases que guían el proceso de protección infantil: la detección, notificación, investigación y evaluación del caso. La planifi-

cación de la actuación protectora. 
7. Código deontológico del Trabajador/a Social: principios básicos y generales. La confidencialidad y el secreto profesional.  
8. Modelos de intervención social: modelo sistémico, modelo ecológico y modelo de intervención en crisis. 
9. Instrumentos específicos del Trabajador/a Social: historia social, ficha social, informe social, proyecto de intervención so-

cial, visitas domiciliaria y técnica de observación. 
10. Destinatarios del Servicio de Ayuda a Domicilio. Actuaciones básicas e intensidad. Gestión del servicio. Competencias fun-

cionales del/de la Trabajador/a Social. 
11. La Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional: ámbito de aplicación. Entidades públicas y colaboradoras 

de adopción internacional. Ley aplicable a la adopción. Efecto en España de la adopción constituida por autoridades extran-
jeras. 

12. El Programa de Alojamiento y Programa de Alojamiento de Urgencias en la Ciudad Autónoma de Ceuta. Gestión del Servi-
cio. Competencias funcionales del/de la Trabajador/a Social. 

13. La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del Sistema de Protección a la Infancia y Adolescencia.  
14. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del menor. Medidas y principios rectores de la acción adminis-

trativa. Actuaciones en situación de desprotección social del menor e instituciones de protección de menores. 
15. La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del Sistema de Protección a la Infancia y Adolescencia.  
16. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-

ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.  
17. El acogimiento familiar de un menor: clasificación atendiendo a su finalidad, modalidad y vinculación entre la familia y el 

menor. 
18. Reglamento 1/2007, de Adopción de la Ciudad Autónoma de Ceuta: criterios de valoración de la idoneidad para la adopción 

nacional e internacional. Fases de valoración de la idoneidad así como su vigencia, renovación y actualización. Declaración 
de no idoneidad. Criterios de selección de adoptantes. Propuestas de asignación de un menor. 

19. Ingreso Mínimo de Inserción Social en la Ciudad Autónoma de Ceuta. Rol del/de la Trabajador/a Social 
20.  El Protocolo MENA de 13 de octubre de 2014. 
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540.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de funcionarios, con carácter interino, de Téc-
nico de Administración General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la escala de Administración General, Subescala 
Técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de oposición libre, por sustitución por encontrarse sus titulares en 
situación de servicios especiales con reserva de plaza. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 21 de junio 
2022, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de funcio-
narios, con carácter interino, de Técnico de Administración General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la escala de Adminis-
tración General, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de oposición libre, por sustitución por encon-
trarse sus titulares en situación de servicios especiales con reserva de plaza. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.  

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tribu-
taria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legal-
mente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de 
Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las mate-
rias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones enco-
mendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
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pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE 
de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (B.O.C.CE 
nº 6034 de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de funcionarios, con carácter interino, de Técnico 
de Administración General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la escala de Administración General, Subescala Técnica, Gru-
po A, subgrupo A1, mediante el sistema de oposición libre, por sustitución por encontrarse sus titulares en situación de servicios 
especiales con reserva de plaza. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante, 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

  

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   Incorporación al Registro de Decretos 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  y Resoluciones 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
FECHA 14/07/2022     SECRETARIA GENERAL 
        FECHA 15/07/2022 
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1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de funcionarios, con carácter interino, de Técnico de Admi-

nistración General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo 
A, subgrupo A1, mediante el sistema de oposición libre, por sustitución por encontrarse sus titulares en situación de servi-
cios especiales con reserva de plaza. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, con las modificaciones introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 
 
La selección de los aspirantes se realizarán a través del sistema de Oposición libre.  
 
2.1 La Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
 
 PRIMER EJERCICIO. 
  
 Consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar, uno de cada uno de los grupos que figuran en el Anexo I de 

la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los aspi-
rantes leerán sus ejercicios. Este ejercicio  tendrá carácter eliminatorio. 

 
 SEGUNDO EJERCICIO. 
 
 Consistirá en la realización de un supuesto práctico a proponer por el Tribunal, en el tiempo máximo de tres horas, relacio-

nado con el desempeño de las funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I. En 
caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 
2.2 La duración máxima del proceso de celebración del ejercicio será de dos meses,  a contar desde la fecha de publicación de 

la convocatoria en el B.O.C.CE. 
 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de esta prueba selectiva los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 

a)  Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 57.4 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre. 

b)  Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c)  Estar en posesión del título universitario de grado en Derecho, Ciencias Políticas,  Empresariales o Ciencias Econó-

micas, Intendente Mercantil o Actuario o equivalente. 
d)  No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
e)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-

cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
3.2 Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de solici-

tudes. 
 
4. Solicitudes. 
 
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS, CON CARÁCTER INTERINO,  DE 
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA CIUDAD DE CEUTA  MEDIANTE EL SISTEMA DE  
OPOSICIÓN LIBRE 
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4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el B.O.C.CE. 

 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 

previa petición de cita previa, a través del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o, en cual-
quiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 22,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Técni-
co de Administración General de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cual-
quier entidad bancaria a la citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el B.O.C.CE. Será requisito para el disfrute de la 
exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a parti-
cipar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debida-
mente con la presentación de la solicitud).  

 
 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de De-

terminados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta  

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifi-
cadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación.  

 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccio-
nal contencioso administrativo, respectivamente.  

 
5.2 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos. 
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5.3 Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 
de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en  la Subescala.  

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: Funcionario de carrera nombrado por el órgano competente en materia de personal 
 
 Secretario: Funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 

sin voto. 
 
 Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera, designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de 

personal y otros tres vocales designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo 
vigentes).  

 
6.2 Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 
6.3 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al menos, 

de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.4 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.5 El Tribunal que actúe en la prueba selectiva, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto de asisten-

cias, está incluido en la categoría primera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  
 
7. Desarrollo de los ejercicios. 
 
7.1 En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad. 
  
7.2 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En el 

supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 9 de mayo de 2022. 

 
7.3 Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente aprecia-
dos por el Tribunal.  

 
7.4 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5 Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 
8. Calificación de las pruebas selectivas. 
 
8.1 OPOSICIÓN.  
 
 PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este 

ejercicio tiene carácter eliminatorio. 
 
 SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10. 

La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes 
a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miem-
bros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efec-
tuará con tres decimales.  
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 La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y se-
gundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 

 
 No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 

primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo.La calificación del ejercicio se hará pública en el Tablón de 
Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, así como la puntuación final.  

 
9. Listas de aprobados. 
 
9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, la relación defi-

nitiva de los aspirantes aprobados, con indicación de su DNI y puntuación que hayan alcanzado. Proponiendo para su nom-
bramiento aquellos aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación.  Esta relación será elevada al órgano competente en 
materia de personal de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad.  

 
9.2 Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de pleno derecho. 
 
9.3  Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10. Presentación de Documentos. 
 
10.1 Dentro del plazo de cinco días naturales, a contar desde el día siguiente aquel en el que se publique el resultado del proceso 

selectivo en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir al Negociado de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta) los documentos debidamente autenticados de 
las condiciones que para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la base 3 de esta convocatoria. 

 
10.2 Si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación, o del examen de la misma se 

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas las ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

 
11.- Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados 

como funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de sus nombramientos. 

 
12. Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 

presente convocatoria. 
 
13. Recursos. 
 
 Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publica-
ción de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 
la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 
14. Lenguaje no sexista. 
 
 Con el objeto de mejorar la legalidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 

género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

 ANEXO I 
 
En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legisla-
tiva durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realización 
de las respectivas pruebas. 
 

GRUPO I 
 

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. 

2. Ciudad de Ceuta. Organización Estatutaria. Régimen jurídico, económico y financiero 

3. El administrado: Concepto y clases. Capacidad del administrado y sus causas modificativas. Las situaciones jurídicas del 
administrado: Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas.  

4. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. 

5. Eficacia de los actos administrativos y su condicionamiento. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos adminis-
trativos. 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          1.521         

6. Las fases del procedimiento administrativo. Iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 

7. La notificación del acto administrativo. La publicación. Los registros administrativos. Términos y plazos. 

8. Actos nulos y anulables. La convalidación del acto administrativo. La revisión de oficio. 

9. Los recursos administrativos. Concepto. Principios Generales. Clases. 

10. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios de potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus 
garantías. 

11. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Principios y procedimiento. 

12. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Organos de la jurisdicción y sus competencias. 
Las partes: Legitimación. El objeto del recurso contencioso-administrativo. 

13. El reglamento: concepto y clases. Procedimiento de elaboración. Límites de la potestad reglamentaria y defensa contra los 
reglamentos ilegales. Instrucciones y circulares. 

14. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 
presupuestaria. 

15. La función pública local y su organización. 

16. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Situaciones administrativas.  

17. Personal no funcionario de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. 

18. El contrato de trabajo. Derechos y deberes derivados del contrato. Suspensión del contrato. Extinción de los contratos labo-
rales. 

19. Los bienes de las Entidades Locales: Concepto. Clases. Alteración de la calificación jurídica de los bienes. Bienes de domi-
nio público local: Concepto. Características. Adquisición. Utilización. Enajenación. Los bienes comunales. 

20. Bienes patrimoniales locales: Adquisición. Utilización. Enajenación. Prerrogativas y potestades de las Entidades Locales en 
relación con sus bienes: Facultad de investigación. Deslinde. Potestad de recuperación posesoria. Potestad de desahucio. 
Inventario. 

GRUPO II  
 

1. El término municipal. La población municipal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento municipal.  

2. Organización y competencias municipales: órganos de gobierno del municipio. Competencias del municipio de régimen 
común. El Alcalde. 

3. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales. La impugnación de acuerdos de las Entidades Locales.  

4. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Órganos titulares. Las Ordenanzas y Reglamentos. Distinción. Clases. 
Procedimientos de elaboración y aprobación. La publicidad de las normas locales. 

5. El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de gestión. Especial referencia a la concesión de servicios, organis-
mos autónomos, la empresa pública local y las entidades públicas empresariales. La iniciativa pública económica de las En-
tidades Locales. El consorcio. 

6. La contratación administrativa. Naturaleza jurídica de los contratos públicos. Distinción de los civiles. Clases de contratos 
públicos. La legislación y contratos del Estado. 

7. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto y causa de los contratos públicos. La forma de la contratación administrativa 
y los sistemas de selección del contratista. La formalización de los contratos. 

8. La invalidez de los contratos públicos. Los actos separables. La impugnación de los contratos públicos. Jurisdicción compe-
tente. 

9. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. 

10. El procedimiento expropiatorio. Garantía jurisdiccional. Expropiaciones especiales.  

11. La legislación urbanística española. Antecedentes y legislación vigente. 

12. Competencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

13. El planeamiento urbanístico. Clases de planes. Vigencia de los planes. Modificación y revisión. Efectos de su aprobación.  

14. Protección de la legalidad urbanística. Restauración del orden jurídico infringido por obras en curso de ejecución, termina-
das o amparadas por licencia. 

15. Infracciones y sanciones urbanísticas: Requisitos para su tipificación. Responsables. Infracciones conexas. Procedimiento 
sancionador. Prescripción. 

16. Normativa, procedimiento y clases de ruinas. 

17. Ordenes de ejecución. Normativa y procedimiento. Licencias de apertura. Normativa y procedimiento. 

18. Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. Ley Orgánica 8/2015 de 22 de julio y Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia.  

19. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 
en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derecho y obligaciones. Los Servicios 
de Prevención. 

20. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público 
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541.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Cocinero/a 1ª de la Ciudad de Ceuta, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficio, Categoría Co-
cinero, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad.  
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 21 de junio 
de 2022 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Cocine-
ro/a 1ª de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Perso-
nal de Oficio, Categoría Cocinero, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, vacante en la plantilla de funcionarios de 
la Ciudad. 
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El sistema para efectuar la pro-
moción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación mínima para acceder a la 
fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la 
fase de oposición (artículo 74.2). 
 
 Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos años 
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y po-
seer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran 
a ingresar (artículo 76). 
 
 En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Título V, la promoción interna se rige supletoriamente por el Títu-
lo I del Reglamento. 
 
 De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguientes 
criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigir-
se las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema selectivo; pruebas 
selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección; designa-
ción del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxima del proceso de 
celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las características, duración, 
plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo. En el 
mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en cuenta las especificida-
des previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel esta-
blece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.  
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE 
de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (B.O.C.CE 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Cocinero/a 1ª de la Ciudad de Ceuta, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficio, Categoría Cocinero, 
Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado. 
 
 Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   Incorporado al Registro de Decretos 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                           y Resoluciones 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
       FECHA 14/07/2022                                                                                                                
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1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Cocinero/a 1ª de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de 

Administración Especial, Sub-escala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficio, Categoría Cocinero, Grupo C, subgru-
po C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
la Ciudad de Ceuta para el año 2019, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto -en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria.  

 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 

acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finaliza-
ción del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes 
bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 
debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que 
resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 
 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de concurso-oposición. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 

a)  Fase de concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición y será previa a la misma.  

 
 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por 

los aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
 b) Fase de oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las 
materias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a 
cabo las tareas propias de la plaza. 

 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

a. Ser funcionario de carrera en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la escala de Administración Especial, Servicios 
Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría Cocinero, Grupo C, Subgrupo C2.  

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando el puesto de trabajo exigido en la letra anterior. 
c. Estar en posesión del Titulo de Técnico Superior en Restauración, o 10 años en la anterior categoria  

 
3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  
 
4. Solicitudes. 
 
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el B.O.E. 
 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 

previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en cual-
quiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
4.4  Los derechos de examen serán de 13,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE COCINERO/A 1ª DE LA  
CIUDAD DE CEUTA  MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 
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la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA 
(ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Cocinero/a 1ª 
de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada 
cuenta. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha enti-

dad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de violen-

cia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra 
la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o 
resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Co-
munidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta  dicta-

rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación.  

 
 En las listas deberán constar los apellidos y nombre así como, en su caso, las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
  
 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.  
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso-administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en  la Subescala de que se trata. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal 
 
 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 

sin voto. 
 
 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal 

y otros tres funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Co-
lectivo vigentes).  

 
6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados 
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miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, 

al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en con-

cepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7. Desarrollo de los ejercicios. 
 
7.1. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  
 
7.2 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se inicia-
rá por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 9 de mayo de 2022. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribu-
nal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y 

dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal Calificador en el Tablón 
de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y por cualquier otro medio, si se juzga conve-
niente, para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspirantes 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán propo-
ner su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formu-
ladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 
8. Calificación de las pruebas selectivas. 
 
8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 
 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
 
A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: hasta un máximo de 20 puntos.  
 
 Por los servicios prestados como Cocinero de Segunda, en cualquier Administración Pública correspondientes al Grupo C2 

se otorgará 1 punto por cada año. No se tendrán en cuenta las fracciones de año.  
 
B.- FORMACIÓN PROFESIONAL: hasta un máximo de 20 puntos.  
 
 Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública, organizacio-

nes sindicales o confederación de empresarios, relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 
0,20 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 12 puntos.   

 
 Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública, organiza-

ciones sindicales o confederación de empresarios, relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorga-
rán 0,20 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 3 puntos.  

 
  C) FORMACIÓN ACADÉMICA – máximo 5 puntos. 
 

- Título de Doctor/a, 5 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado y Master Oficial  4 puntos. 

- Título de Grado o diplomado y master, 3  puntos. 

- Título de Diplomado, 2 puntos. 

 
Los puntos de los apartados de las distintas titulaciones no serán acumulables 
 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN.  
 
EJERCICIO ÚNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 
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 El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 a 60. La puntuación de 
cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excep-
to cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso 
serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres 
decimales. 

 
 La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. No 

obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase 
de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. 

 
 Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 
 
9. Listas de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, 
especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-

tes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de 
pleno derecho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal Califi-

cador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10. Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
a) Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b) Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber reali-
zado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.  
 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el aspirante 

aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admiti-
do en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 

demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 
 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y que-
darán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación. 

 
11. Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como 

funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de pu-
blicación de sus nombramientos. 

 
12. Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 

presente convocatoria. 
 
 
 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          1.528         

13.  Recursos. 
 
 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 
la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 
14.  Lenguaje no sexista. 

 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que apare-

cen con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado por alguna modificación, ampliación o deroga-
ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas. 

 
 

GRUPO I 
 

1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   

2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 

3. Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 

4. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   

5. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 
interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

6. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

7. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  

8. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

9. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 
presupuestaria. 

10. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los 
Servicios de Prevención. 

12. Departamentos que conforman el área de cocina y el comedor: Concepto, descripción, funciones y misiones de los mismos.  

13. Equipos y/o maquinaria básica de los departamentos que conforman el área de cocina y el comedor: Descripción, funciones 
y mantenimiento de uso. 

14. Herramientas, batería y utensilios de uso más común. Descripción, características y funciones.  

15. Organización del trabajo en cocina: Categorías profesionales dentro de la cocina, funciones y responsabilidades. El trabajo 
en equipo. 

16. Comedores colectivos: Organización y gestión. División del trabajo y tareas. Organización de la cocina y el comedor, distri-
bución de comidas. 

17. Condiciones que deben reunir los locales, las instalaciones y el utillaje de acuerdo con la vigente reglamentación higiénico-
sanitaria. 

18. Riesgos e intoxicaciones alimentarias: Identificación. Causas más comunes y prevención. Sistemas y métodos de limpieza.  

19. Nutrición y dietética: Principios inmediatos. Necesidades nutricionales según edades: Conocimientos básicos. 

20. El menú: Composición y características. Cálculo de cantidades géneros por persona para menú de las hortalizas, legumbres 
secas, farináceas, huevos, pescados, mariscos, carnes y aves. 
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GRUPO II 

 

1. Términos culinarios de mayor uso en cocina. 

2. Técnica de cocina: Conceptos generales. Procesos de ejecución de las técnicas básicas. 

3. Elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones: Definición, aplicaciones y elaboración. Fondos de cocina básicos y com-
plementarios. 

4. Gelatinas saladas y dulces. Naturales y elaboradas. Aplicaciones y presentación. 

5. Salsas básicas y derivadas: Enumeración, composición, variaciones, elaboración y conservación. 

6. Sopas, consomés y cremas. 

7. Fritos. La gran fritura. Clases de fritos. Fritura mixta. 

8. Los huevos: Calidad, grado de frescura, conservación. Métodos básicos de cocinado. 

9. Técnicas básicas de despiece de aves. Elaboración, aplicaciones y conservación. 

10. Técnicas básicas de despiece de carnes vacuna, ovina y porcina. Elaboración, aplicaciones y conservación.  

11. Pescados: Clases, racionamiento, elaboración, aplicaciones y conservación. 

12. Mariscos: Clases, racionamiento, elaboración, aplicaciones y conservación. 

13. Hortalizas: Clases. Estacionalidad. Método básico de cocinado, aplicaciones y conservación.  

14. Frutas: Clases. Estacionalidad. Método básico de cocinado, aplicaciones y conservación. 

15. Legumbres. Sus clases. Patatas, arroz y pastas. Elaboración, aplicaciones y conservación. 

16. Guarniciones culinarias: Clases, aplicaciones, elaboración. 

17. Condimentos secos y frescos, especias, hierbas aromáticas. Clases, usos y conservación. 

18. Postres: Clasificación, descripción y técnicas de elaboración. 

19. La alimentación en comedores escolares: Escuelas infantiles (0 a 3 años de edad) y Colegios (3 a 12 años de edad). 

20. Conservación de géneros y elaboraciones culinarias. Sistemas y métodos. Equipos asociados a cada sistema o método. Téc-
nicas de ejecución. 
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542.- ANUNCIO 

 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 8 de julio de 2022, adoptó, entre otros, el presente acuerdo: 
 
3.1.- (37726) Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ra-
mesh, relativa a creación de 8 puestos de trabajo de Agente de la Policía Local en la UIR. 
 
“Por la Consejería de Sanidad y Gobernación se estima necesario la creación de 8 puestos de trabajo de Agente de la Policía 
Local, UIR (Unidad de Intervención Rápida) de La Ciudad Autónoma de Ceuta a fin de garantizar las actuaciones de esta Ad-
ministración en dicha materia. Así los puestos de trabajo tienen las siguientes características:  
 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Policía Local Unidad de Intervención Rápida (UIR) FUNCIONES: Corresponde las 
funciones propias previstas en el Reglamento de la Policía Local en el servicio de adscripción.  
REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO: Pertenecer al Grupo C1 en la plaza de Agente de la Policía Local, Administra-
ción Especial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
FORMA DE PROVISIÓN: Concurso.  
RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS MENSUALES: 

 -Complemento de destino: Nivel 18 
 -Complemento Específico: 1996,11 euros/mes 

 
 Incluye 3 turnos de rotatividad, nocturnidad más de 60 horas y un complemento de 599,54 € en concepto de “servicios 
especiales” por los condicionantes aparejados a los servicios de la Unidad de Intervención Rápida adoptados en el 
acuerdo de Mesa Negociadora de fecha 24 de Junio de 2022.  
 
En base a lo expuesto, es por lo que el Consejo de Gobierno propone la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
 1º. Aprobar la creación de 8 puestos de trabajo de Agente de la Policía Local en la Unidad de Intervención Rápida 
(UIR) en las condiciones anteriormente expuestas. 
 
 
 

2º. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al objeto de 
que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportuna, considerándose definitivamente adop-
tado dicho acuerdo si durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna”. 

 
Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDO: 
 
1º.- Aprobar la creación de 8 puestos de trabajo de Agente de la Policía Local en la Unidad de Intervención Rápi-

da (UIR) en las condiciones anteriormente expuestas. 
 
2º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al obje-

to de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportuna, considerándose definitivamente 
adoptado dicho acuerdo si durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna. 

 
 
JUAN JESÚS VIVAS LARA 
PRESIDENTE 
FECHA 18/07/2022 
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546.-                     ANUNCIO 

 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 8 de julio de 2022 relativo a la creación de 9 plazas en la de funcionarios de 
auxiliar de enfermería y su clasificación en el grupo C2. 
 
3.2.- (18018) Propuesta de la Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Función Pública, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, 
relativa aprobación definitiva del acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se creaban 9 plazas de funcionarios de au-
xiliar de enfermería y su clasificación en el grupo C2. 
 
 “En fecha 30-05-2022 Dª. María Dolores Martínez Márquez, como representante legal de Unión Sindical y Técnicos 
Sanitarios (U.SAE), presenta alegaciones al Acuerdo adoptado por Consejo de Gobierno en fecha 4-05-2022, publicado en 
BOCCE Extra. nº 29 de 10-05-2022, en relación a la creación de 9 plazas de funcionarios auxiliar de enfermería y su clasifica-
ción en el grupo C2. 
 
 En el citado Acuerdo se concedía un plazo de 15 días para formular alegaciones, finalizando dicho plazo el 31-05-
2022.No consta, que se hayan presentado más alegaciones en tiempo y forma. 
 
 En las alegaciones presentadas se manifiesta que, la clasificación de estas 9 plazas de auxiliar de enfermería en el gru-
po C2, es contrario a las previsiones del art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre , por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y así se solicita se proceda a su clasificación como grupo 
C1,manifestando que el Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería es un título de FP Grado Medio (Técnico), y 
por tanto de conformidad con el art. 76 del TEBEP ,debería clasificarse como grupo C1. 
 
 En primer lugar, señalar que, en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 4-05-2022, se crean 9 plazas de auxiliar 
de enfermería y se clasifican como grupo C2, pero no se indica cual es la titulación, que en su caso se va a exigir para su acce-
so, por lo que en principio las alegaciones formuladas carecerían de sentido. No obstante, las cuestiones que se plantean en el 
escrito de alegaciones han sido resueltas por la jurisprudencia, a la que nos remitimos para dar contestación a las mismas , así 
la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-administrativo de 8 de octubre de 2021
(Recurso 75/2021), y de fecha 23 de septiembre de 2021(Recurso 758/2021), que a su vez recogen el contenido de la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 17 de diciembre de 2020 , en la que se establece “"(...) No está de más recordar que en Sentencias de 5 
de junio de 2020 (recurso contencioso administrativo nº 109/2019), y de 22 de julio de 2020 (recurso contencioso administrativo 
nº 128/2019 ), en un asunto no igual al examinado, y con motivo de la impugnación del Real Decreto 40/2019, de 1 de febrero, 
por el que se modifica el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias 
de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización, decla-
ramos que "Lo que se pretende, por tanto, mediante el presente recurso contencioso administrativo, rebasando el ámbito que 
permite el Real Decreto impugnado, es que se incluya a los Técnicos Superiores Sanitarios en el grupo B, dentro de los grupos 
de clasificación profesional del personal funcionario de carrera que regula el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público(TREBEP), que comprende a los cuerpos o escalas para los que se exija estar en posesión 
del título de Técnico Superior. Teniendo en cuenta que los cuerpos y escalas se clasifican en la forma que determina el artículo 
76, una vez que concluya la aplicación demorada en función de la vigencia de la disposición transitoria tercera del TREBEP, 
Grupo A: Subgrupo A1, Grupo B: Subgrupo A2, Grupo C: Subgrupo C1, y Grupo D: Subgrupo C2. 
 
 Estas cuestiones relativas al encuadramiento, como fácilmente se colige, hubieran precisado, para su establecimiento y 
regulación, una norma con rango de ley. De modo que un Real Decreto, como el que ahora se impugna, no puede modificar, ni 
lo hace, otro Real Decreto para establecer un encuadramiento que no puede ser abordado, insistimos, por una norma que no 
tiene rango legal. Ni, en definitiva, puede aprovechase la impugnación de un Real Decreto que establece equivalencias para 
facilitar la movilidad de los profesionales dentro del Sistema Nacional de Salud, para que esta Sala determine, por adelantado, 
la forma en la que deban de establecerse los futuros grupos de clasificación profesional". (...)". 
 
 Esta jurisprudencia que es recogida en la sentencia apelada, a partir de su mención en sentencias del Tribunal Supre-
mo anteriores, impiden compartir la crítica que se hace a aquella a partir de los diferentes motivos de apelación que se relacio-
nan. Como se dice en la sentencia apelada, a partir de aquellas consideraciones expuestas en diferentes sentencias del Tribunal 
Supremo, si no se admite que por un reglamento se pueda abordar una reclasificación, pues precisaría de la Ley de desarrollo a 
que se refiere la disposición final 4ª del EBEP , tampoco podía resultar admisible obtener la reclasificación por vía de un pro-
nunciamiento judicial, sobre la base de invocar las modificaciones habidas en cuanto a las titulaciones académicas y un supues-
to incumplimiento del deber de desarrollo del EBEP, que se imputa al mismo legislador, autonómico o estatal, que impone ese 
deber. Esto es, como señala la Administración demandada en su oposición al recurso de apelación, no es posible aplicar el ar-
tículo 76 hasta en tanto se dicten las correspondientes leyes de Función Pública, con arreglo al tenor de la disposición final 4ª 
de la misma norma, debiendo estarse al régimen transitorio previsto en la Disposición Transitoria Tercera, que en este caso ha 
permitido que la recurrente pasara del Grupo D al Subgrupo C2. 
 
 Esta eventual deficiencia en el completo desarrollo del sistema de clasificación profesional instaurado a partir del 
EBEP no puede desde luego ser achacable a la Administración en este caso demandada, que debe estar, en la solicitud de recla-
sificación interesada, al régimen vigente en cada momento. La crítica que al respecto se articula en la apelación no puede por 
lo tanto ser compartida. 
 
 …………..A lo que atiende la transitoria para la equivalencia provisional no es tanto al título que se ostente como al 
grupo de clasificación al que pertenecía el funcionario con arreglo a lo previsto en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, por lo que en ningún caso cabe realizar una equiparación como la 
pretendida por el recurrente, pues ello entraña anticipar la aplicación del artículo 76 y fijar su entrada en vigor desde el día 13 
de mayo de 2007, en que comenzó la vigencia de la Ley 7/2007, de modo que con ese modo de operar no sólo se contradiría lo 
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que dispone su transitoria 3ª, que para el caso presente integra en el nuevo grupo C2 a quienes anteriormente pertenecieran al 
grupo D, sino que se ignoraría el mandato de la Disposición final 4ª, que mantiene en vigor en cada Administración Pública, 
hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, las normas vigentes sobre ordena-
ción de recursos humanos, siendo así que aquel artículo 76 se halla dentro del título V, que tiene como rúbrica "Ordenación de 
la actividad profesional". Además, se rebasaría la finalidad académica (de adaptación a la LOGSE) y profesional 
(convalidación con la formación profesional ocupacional y correspondencia con la práctica laboral) que se perseguía con el RD 
777/1998, pues se le otorgarían unos efectos de futuro (que no estaban previstos en el RD) respecto a una normativa que se dic-
tó años más tarde a los fines de integración en grupos de clasificación profesional, contrariando así la voluntad legislativa ex-
presamente plasmada en el apartado 1 de la disposición transitoria 3ª de la Ley 7/2007, en el que se aplaza la aplicación prácti-
ca de su artículo 76 hasta tanto no se generalice la implantación de las nuevas titulaciones, y provisionalmente se lleva a cabo 
una equivalencia entre los anteriores y los nuevos grupos que se refleja en el apartado 2, la cual no puede ser ignorada. 
 
 Ese criterio de aplicación de la disposición transitoria 3ª se ha seguido en las Leyes de Presupuestos, tanto estatales 
como autonómicas, que se han dictado en los años 2007 y posteriores para la regulación de las retribuciones de los funcionarios 
públicos, por lo que el reconocimiento que se pretende por el demandante igualmente iría en contradicción con dicha normati-
va. (...)". 
 
 Al amparo de estas consideraciones, no es posible compartir la crítica que se hace a partir de los diferentes motivos del 
recurso de apelación. Tampoco finalmente desde la perspectiva relativa a la vulneración del principio de igualdad o seguridad 
jurídica, sobre el que no se combaten en el recurso de apelación las razones dadas en la sentencia de instancia para su desesti-
mación. 
 
 Por último, no es posible concluir que la tesis que contiene la Sentencia nº 1795/2020, de 17 de diciembre de 2020, de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4ª, del Tribunal Supremo excluya la procedencia de lo expuesto, pues, como 
afirma la propia demandada en su oposición a la apelación y a salvo las particulares circunstancia que ofrece el supuesto anali-
zado, mantiene expresamente la doctrina sentada en las sentencias de 5 de junio y de 22 de julio de 2020 , por las que declaraba 
la necesidad de una norma con rango de ley para el establecimiento y regulación de las cuestiones relativas al encuadramiento. 
Se razona así en la sentencia anterior.” 
 
 .” Estas cuestiones relativas al encuadramiento, como fácilmente se colige, hubieran precisado, para su establecimien-
to y regulación, una norma con rango de ley. De modo que un Real Decreto, como el que ahora se impugna, no puede modificar, 
ni lo hace, otro Real Decreto para establecer un encuadramiento que no puede ser abordado, insistimos, por una norma que no 
tiene rango legal. Ni, en definitiva, puede aprovechase la impugnación de un Real Decreto que establece equivalencias para 
facilitar la movilidad de los profesionales dentro del Sistema Nacional de Salud, para que esta Sala determine, por adelantado, 
la forma en la que deban de establecerse los futuros grupos de clasificación profesional". (...)". 
 
 En base a todo lo expuesto, queda claro de conformidad con lo establecido en la jurisprudencia que, el régimen transi-
torio previsto en la disposición transitoria tercera sigue estando en vigor, hasta en tanto no se complete la regulación de la cla-
sificación profesional prevista en el art. 76, tal y como dispone la disposición final 4ª del TREBEP, debiendo ser una norma con 
rango de ley la que establezca el régimen de clasificación de los funcionarios, por razones de seguridad jurídica y en virtud del 
principio de igualdad. Por tanto, el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 4 de mayo de 2022, no es contrario al ordena-
miento jurídico, ya que en el mismo lo que se hace es crear 9 plazas de auxiliar de enfermería clasificándolas como grupo C2. 
 
 Por tanto, se eleva al Consejo de Gobierno la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
 1º.-Desestimar las alegaciones presentadas en fecha 30 de mayo de 2022, por Dª. María Dolores Martínez Márquez, 
como representante legal de Unión Sindical y Técnicos Sanitarios (U.SAE). 
 
 2º.-Aprobar definitivamente el Acuerdo adoptado por Consejo de Gobierno en fecha 4-05-2022, publicado en BOCCE 
Extra. nº 29 de 10-05-2022. 
 
 3º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.” 
 
Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 1º.-Desestimar las alegaciones presentadas en fecha 30 de mayo de 2022, por Dª. María Dolores Martínez Már-
quez, como representante legal de Unión Sindical y Técnicos Sanitarios (U.SAE). 
 
 2º.-Aprobar definitivamente el Acuerdo adoptado por Consejo de Gobierno en fecha 4-05-2022, publicado en 
BOCCE Extra. nº 29 de 10-05-2022. 
 
 3º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
JUAN JESÚS VIVAS LARA 
PRESIDENTE 
FECHA 18/07/2022 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

537.-              ANUNCIO 

 
Por la Federación de Empleadas y Empleados de los Servicios Públicos de la U.G.T. se han interpuesto los siguientes proce-

dimientos: 
 
1) Procedimiento Ordinario 205/2022 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Ceuta, contra el Acuerdo 

del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 16 de mayo de 2022, por el que se aprueba definitiva-
mente el Acuerdo del mismo órgano de 28 de enero de 2022 por el que se modifica la forma de provisión del puesto de 
Oficial Mayor de la Ciudad Autónoma de Ceuta, pasando de libre designación a concurso de méritos. 

 
2.) Procedimiento Ordinario 204/2022, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 2 de Ceuta, contra el Decreto 

de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se aprueban las 
bases y la convocatoria para la provisión del puesto de Oficial Mayor de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante con-
curso. 

 
Lo que se hace público a fin de que las personas interesadas puedan personarse como demandados ante el órgano judicial, en 

el plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio de emplazamiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Ceuta, 14 de julio de 2022. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE  

RECURSOS HUMANOS 
Y FUNCIÓN PÚBLICA, 

Rafael Alarcón Oliva 
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538.- Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, por el que se concede subvención en el marco del Pro-

grama MOVES III 
 
La magnitud del desafío provocado por la COVID 19 ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar respuesta se ha 
puesto en marcha el Fondo de Recuperación (Next Generation EU) en el interés de contribuir al proceso de reconstrucción de las 
economías post-COVID-19, a partir de 2021. En este contexto se aprobó, el 7 de octubre de 2020, el marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española. 
Dicho Plan, regulado por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, tiene entre sus objetivos la apuesta por la 
«descarbonización», con especial incidencia en el sector transportes, mediante el fomento de la electrificación de la movilidad, 
con el fin de alcanzar los objetivos fijados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, como en el Pro-
grama Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos así como la 
infraestructura de recarga adecuada en todo el territorio nacional. 
 
A fin de promover la electrificación de la movilidad, el impulso a la industria y al sector empresarial asociado, se aprueban dos 
programas de incentivos destinados a promover la movilidad eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de vehículos 
eléctricos y programa de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, con fecha 13 de abril de 2021 se publicó el Real 
Decreto 266/2021 por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, otorgándose la concesión directa a la Ciudad Autónoma de Ceuta de 709.805 
€, de los que 300.000 € componen la dotación económica asignada a la presente convocatoria, con el siguiente desglose por Pro-
grama: 
 

• Programa de incentivos 1:  Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos: 210.000 €. 

• Programa de incentivos 2:  Apoyo a la infraestructura de recarga: 90.000 €.   
 
El Programa MOVES III se encuentra financiado por la partida presupuestaría 23.50.420B.748 de los Presupuestos Generales 
del Estado, transferidos al IDAE para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible, Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia. En su caso, podrá ser objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia en la medida que los programas de incentivos resulten elegibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo. 
 
Las bases reguladoras aplicables al Programa MOVES III se materializan en el ya indicado Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, documento mediante el que se regula concesión de subvenciones dirigidas a la consecución de los objetivos esperados con 
la puesta en marcha del Programa. 
 
Considerando las materias sobre las que trabaja el Programa MOVES III, las competencias recaen sobre la Consejería de Medio 
Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta que, a su vez, ha encomendado a PROCESA, la gestión admi-
nistrativa y financiera del Programa MOVES III, constando hábil en el expediente los correspondientes documentos acreditati-
vos.   
 
El extracto de la convocatoria se ha publicado en el BOCCE número 6.115, de 23 de julio de 2021, previa incorporación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 575390).  
 
El procedimiento administrativo aplicable, se corresponde con lo dispuesto en el artículo 16 de las BBRR “Procedimiento de 
concesión de las ayudas por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos”, apartado 
4, que establece “……… Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fon-
dos……….”.  
 
Consta hábil la presentación formal de solicitud de ayuda en el marco del Programa MOVES III por parte de Dª María Victoria 
Ezquerro de Rueda, provista de DNI ***7084**, fecha de registro de entrada 30/05/2022, Nº de anotación registral: 2022-1373-
E. 
 
Así mismo, consta en el expediente notificación telemática al interesado de la propuesta de resolución provisional emitida por el 
órgano instructor, realizada el 20 de junio de 2022. 
 
Transcurrido el plazo establecido en el art. 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, sin que se haya remitido por parte de la persona interesada alegaciones o documentación comple-
mentaria al expediente, se procede a la emisión y notificación de la propuesta de resolución definitiva por parte del órgano ins-
tructor. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
persona beneficiaria ha formulado la aceptación de la indicada propuesta de resolución definitiva, mediante escrito suscrito el 
08/07/2022.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis. 

 

• Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorias de ayu-
das compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglas 68 y 78 DTN). 

 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 
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• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 
 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 
 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 

• Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, ejerciendo, a su vez, las funciones de bases 
reguladoras del Programa MOVES III Ceuta. 

 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE num. 6.115, de 23 de julio de 2021. 
 

En el uso de las atribuciones que le confieren el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 de octubre de 2020, 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, Nº 6034, de 13 de octubre), HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. - Aprobar la solicitud presentada por Dª María Victoria Ezquerro de Rueda, provisto de DNI ***7084**, conce-
diéndose ayuda por importe de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa MOVES III, Actua-
ción Programa de incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible , al considerarse cu-
biertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario, así como los relativos a la elegibilidad 
de la actuación proyectada.  
 
SEGUNDO. – La ayuda se concede para la ejecución del siguiente proyecto: 
 

• Inversión apoyada:  Adquisición de vehículo tipo M1 

• Marca y Modelo:  PEUGEOT 3008 ALLURE HYBRID 225 EAT 8 

• Tipo de vehículo:  BEV (Eléctrico Puro) 

• Autonomía en Km:  40 Km 

• Inv. realizada (sin IPSI): 37.500,00 € 

• Achatarra vehículo:   Si 

• Subvención propuesta: 5.000 € 
 

TERCERO. - Condicionar el abono de la ayuda concedida a la completa justificación de la realización de la inversión apoyada, 
en el plazo máximo establecido que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del extracto de la convocatoria (BOCCE 
6.115, de 23 de julio de 2021), se determina en 12 meses, a contar desde la notificación de la presente resolución de concesión. 
 
CUARTO. -  En lo referente a la documentación requerida a efectos justificativos, se estará a lo recogido al respecto en el 
266/2021, de 13 de abril (BOE 89, de 14 de abril de 2021), Anexo II.  

 
QUINTO. – Corresponderá a PROCESA articular los mecanismos de control y verificación pertinentes al objeto de comprobar 
la efectiva realización del proyecto aprobado. 
 
SEXTO. – La subvención otorgada es incompatible con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales. 
 
SÉPTIMO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada: 
 
YAMAL DRIS MOJTAR Incorporado al Registro de Decreto y 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE y Resoluciones 
Y SERVICIOS URBANOS MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
FECHA 13/07/2022 SECRETRIA GENERAL 
                    FECHA 13/07/2022  
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545.-                       A N U N C I O 
 
 A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo  nº dos de Ceuta  y siguiendo instrucciones del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Ur-
banos se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al Procedimiento Abreviado  
núm 209/2022, interpuesto por D. Gustavo Martín Lipovez Feller, en expediente relativo a sanción por In-
fracción de la Ordenanza de Ruidos, vibraciones y contaminación acústica. 
 
 Asímismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se emplaza a todas aquellas 
personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos en el procedimiento y a 
quienes tuvieran interés directo en el mismo, para que comparezcan y se personen en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Ceuta, en el plazo de nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, 
publicación del presente anuncio. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
El Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos 
(Decreto de 26 de noviembre de 2012) 
Yamal Dris Mojtar 
Fecha 18/07/2022 
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 ANUNCIOS 
 

UNIVERSIDAD DE GRANADA. 
SERVICIO DEPERSONAL DOCENTE  

E INVESTIGADOR 
 

543.- Resolución de 15 de julio de 2022 por la que se corrigen de errores en la Resolución de 8 de julio de 2022, por la 

que se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profesores Ayudantes Doctores para el curso 
2022/2023 en el campus de Ceuta, para atender necesidades urgentes e inaplazables. 
 
Advertidos errores en la Resolución de esta Universidad de 8 de julio de 2022, publicada en el BOCCE de 15/07/2022, por la 
que se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profesores Ayudantes Doctores para el curso 2022/2023 en 
el campus de Ceuta, para atender necesidades urgentes e inaplazables, a continuación se transcriben las oportunas correcciones 
de errores: 
 
- En el punto 7 del texto de las bases de la convocatoria se añade el siguiente párrafo: 

“7.4. En el caso de que para algunas de las plazas del turno de discapacidad no existieran candidatos o quedarán desiertas, se 
acumularán y se resolverán junto con las plazas de la misma área de conocimiento y departamento que se ofertan para el 
turno libre”. 

 
- En el Anexo I de dicha Resolución, en la plaza 4/4C/PAD/2223, donde dice: “Número de plazas: 5”, debe decir: “Número de 

plazas: 4”. 
 
- En el Anexo I de dicha Resolución, se añade la siguiente fila, como plaza convocada por el cupo de discapacidad:  

 
 
 
 

Granada, 15 de julio de 2022.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez,- 
 
 

Código Ámbito de Conocimiento Departamento Perfil N.º de plazas 

7/4C//PAD/2223 ENFERMERÍA ENFERMERÍA DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA 1 
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